
71411 16 abdl197S B. O. del E.~Núm. 86

proposición, póliza, bases técnicas y tarUas; a cuyo fin acoin
paña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes d( la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta. de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien ácceder a lo interesado por
la indicada Entidad

Lo que comunico a V, 1. }ofiTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. m uchos años
Madrid, 15 de marzo de 1973,-~F. O elSubb8cretario, "Juan

Rovím Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Polític-' Fínancíera.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
aprueba a «Layetana. S. A" COr>1.pañia Españ,)((t
de Seguros» (C~I07),- la documentaáón relativa al
seguro combinado del conductor profet{ional,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Layetana. S. A., Compal'iia Es
pañola de Seguros» (C-I07), en solicitud de aprobación de la pro·
posición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro combinado
del conductor profesional, a ~llYO fín acompaiia los cjemptar€'s
reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y apropvesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intoreSado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V L muchos 8110S.
Madrid, 15 de marzo de 197:3.--P D. el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
aprueba la modificaciÓn· de Estatu;tos sociales lle·
vada a cabo por la Entidad ..lhtercontinenial de Se
guras, Sociedad Anónima~ (C-105»

11mo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía ...Intercontinent>tl
de Seguros, S,. A .... , domiciliada en Barcelona, ~-en solicitud de
aprobación de la modificación de sus Estatutos sociales, para
lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto, asimi5mo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa DirecCión General, y,·a propuesta
de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad "Inter~

continental' de Seguros, S. A.~,la modificadónde1 artículo 3."
de los Estatutos sociales. acordada 'por Junta· general éxtraoJ'
dinari'l y universal de accionistas, celebrada· el 21. de lunio de
1972, relativa al traslado del domicilio socinl, desde Barcelona:,
Paseo de Gracia, número 18. II SBnCugatdel Vallés (provincj;~
de Barcelona), edifiC-io «Grupo Asegurador'> Apeadero de San
Juan.

Lo que coml.mico a V. L para su conocimiento yefedos.
Dios guarde a V. L muchos años. ,
Madrid, 15 de marzo de 1973.':"-P. D el Subsecretflrio, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de mar
zo de. 1973 por la. Que se •. conceden··a. cada una.·de
las Emnresasque. se citan .108 beneficios fiscales el
que se refiere la Orden de la Presidenda del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964' sobre acción
coneertada por Id producción de ganado -vacunó- de
carne.

Padecidos errores en· la inserción de la citada· Orden, publi
cada en el ..Boletín Oficial del Estado" número 73, de fecha 26
de marzo de 1973, se transcriben s.' continüación las oportunas
rectificaciones:

En la página 5923, primera columna, .párrafo 28. línea se
gunda. donde dice: ...... no cabezas de ganado., ...", debe decir:
..... 150 cabezas de ganado...». -

En la misma página> segunda columna párrafo 4, línea
segunda, donde dice: ".'- 210 cabezas de ganado....., debe deCir:
•... 250 cabezas de ganado......

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Dl:X:RETO 669/197.3, de 15 de marzo, nor el que se
concede la Gran Placa de la. Orden del Mérito P0S
tal a don Alberto MonrOOl· Luque.

En atenCión a losméJ itos y circunstancias que concurren en
don Alberto Monreal Luque,

Vengo en concederle la Gran Placa de la Orden del Merito
Postal .

ASl lo dispongo por '01 presente De'creto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novúcientos f;:.>tenta y . tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~rjll¡,;tJ'o de la Gobel'Dncj,',n,
r01l1A.S GAR!CANO CON!

onDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se
estublece en el Municipio ac G2rol1a el regimen
de obligatoriedad de hiflieniz~dón d'3toda la lpche
cte8tinada al Qbastecimú~ntopúblico y la prohibición
de su venta a aranel

TImo. Sr.: El apartado bJ del artículo 50 del RegJamenlo
de Centtales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado
por Decreto 2478/1966. de 6 de 0('t11\'1·(' . Y modj!i~ado por De
creta 544/1972, de9 de marzo. preve como una de las formas
de establecer .el régimen de ohlie:ntctledad de higienización
de la leche> el abastecimiento de lo'> Municipios a través de
las centrale5 lecheras que-e:st.uvif'sen. ya establecidas en una
localidad próxima, preferentemente de-ntrode la misma pro
vincia.

. Visto el escrito elevado por el excelentísimo Ayuntamiento
de Gerona en solicitud de ;mplantación del régimen de obli
gatoriedad de higienizacltn de ;8, leche en su término municipal,
con base al suministro por la central lechera existente en
dicha ciudad;

Considerando que la central lechera citada anteriormf'nte
reune capacidad suficiente p{:\.ra atender al suministro de leche
higienizada de la localidad ant.es menc1(mada. que cuenta con
la recOgida de leche necesaria para ello y que se ha com
prometido a reaJizarel servició 'en las debidas condiciones;

Deconformidad con Lbs informes emitidos por el Ministerio
de Agricultura (D.¡rección Gooeral de Industrias y Mercados
en Origen ,de Productos Agrarios) y el Ministelio de Comercio
(Dirección General de Comercio Interior

Este Ministerio, en virtud dé las atribuciones conferidas en
el artículo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Indu5trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 do
octubre, modificado por. Decreto 544/1972. de 9 de marzo, ha
tenido a bien disponer;

A partir de Jos quince dias siguient.es al de la publicación
de la presente Orden en el ",Boietín Oficial del Estado», queda.
estnblecido en el Municipio de Gerona el régimen de obligato
riedad de higienización de toda la leche destinada al abasteci
miento pübHeo y la ptphibición de su venta a granel con
la base de suministros de dicho producto por la central lechera
existente en dicha ciudad.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 2 de marzo de 1973.

GARrCANO

Ilmo. Sr. Directot general de Sanidad,

RESGLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local pOr 'la qUe se clasifican las plazas
de lOs Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provinCia de Córdoba.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla~

medo de Funcionarios de Administración Local, esta Direc
cjór, Geneml ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos
Nac;r',nales de Administración· Local de 1apn1vincia de Córdoba
en la forma siguíente~ "'


